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Disposiciones tributarias 
para dividendos incluidas 
en el Proyecto de Ley para 
el Control de Flujos 
Irregulares de Capitales



El proyecto de ley presentado por el 
Ejecutivo introduce modificaciones 
al régimen tributario interno, 
específicamente en lo relativo a la 
distribución de dividendos y/o 
utilidades no distribuidas. 

Este proyecto, de carácter 
económico urgente, pretende 
establecer los siguientes cambios: 

❖ Impuesto a la renta único 
aplicables a dividendos que 
implican cambios al tratamiento 
vigente.

❖ Disposiciones para los agentes 
de retención del impuesto único.  

❖ Impuesto sobre utilidades no 
distribuidas. 

Resumen 
Ejecutivo1

Fuente Legal:

Proyecto de Ley Orgánica para el Control de 
Flujos Irregulares de Capitales.



Reformas tributarias en 
distribuciones de dividendos

01
Tributación Única de Dividendos

Se establece un impuesto a la renta único del 12% sobre el importe total de 
dividendos distribuidos, en el ejercicio fiscal en donde se produzca dicha 
distribución. 

02
Agentes de Retención Sociedades

Las sociedades distribuidoras de dividendos actuarán como agentes de 
retención del 100% del impuesto, que deberá ser aplicada al momento de la 
distribución, indistintamente de la fecha del pago efectivo.

03
Crédito Tributario por Dividendos Exteriores 

Los dividendos que se distribuyan desde el exterior se consolidan como parte 
de la renta global, permitiendo compensar el impuesto pagado en el exterior.

04

Exención para Personas Naturales

Las personas naturales residentes en Ecuador tienen una franja exenta de tres 
salarios básicos al percibir dividendos.

05

Nuevas Tarifas aplicables

Sujetos %

• Residentes 12%

• No Residentes 10%

• No Residentes cuando se cumplen dos condiciones: 
a) Si el beneficiario final del dividendo es residente 
en Ecuador, y
b) Se verifica que existe un residente en paraíso 
fiscal en la cadena de propiedad. 

14%

• No se cumple la obligación de reportar accionistas 14%



Notificación Anual al 
Servicio de Rentas 

Internas.

Nuevas reglas sobre utilidades no 
distribuidas

Nota Adicional: En caso de aprobarse esta ley, las disposiciones antes 
mencionadas aplican desde el primer día del mes siguiente a su publicación en el 
Registro oficial, con reglas transitorias para dividendos a personas naturales hasta 
2025.

Tramo Desde Hasta Tarifa 

1 - $100.000,00 0,00%

2 $100.000,01 $1.000.000,00 0,75%

3 $1.000.000,01 $10.000.000,00 1,25%

4 $10.000.000,01 $100.000.000,00 1,75%

5 $100.000.000,01 $500.000.000,00 2,25%

6 $500.000.000,01 En Adelante 2,50%

El pago del impuesto a utilidades no distribuidas se 
realizará dependiendo la siguiente tabla:

Pago a Cuenta 

Las sociedades 
residentes que hasta el 
31 de julio no 
distribuyan las 
Utilidades acumuladas 
de años anteriores 
pagaran un porcentaje 
de dicho saldo al SRI. 

01

Pago no Sujeto   
a Devolución

El pago no esta sujeto a 
devolución, pero sí se 
puede compensar 
durante 2 ejercicios 
fiscales posteriores.

Si pasado dicho plazo, 
no se compensa, se 
considerará como gasto 
no deducible.

02
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